
Una denuncia ante el Consejo
de Monumentos Nacionales
(CMN) por daño a bienes prote-
gidos por la Ley 17.288, que cus-
todia el patrimonio nacional,
presentó ayer la Corporación
Municipal de Administración
del Sitio de Patrimonio Mundial
en Valparaíso (SPM), en contra
de dos nuevos acu-
sados de realizar ra-
yados vandálicos
en la zona declara-
da de Valor Univer-
sal Excepcional por
la Unesco. 

Los presuntos in-
fractores fueron
formalizados ayer
por daños simples,
pero la directora ejecutiva de esa
corporación, Macarena Carroza,
pidió al CMN considerar que el
acto vandálico tuvo lugar en la
Zona Típica (cuya delimitación
coincide con el SPM). Los impu-
tados eran parte de un grupo sor-
prendido —gracias a protocolos
de seguridad implementados
por la corporación y la acción de
Carabineros— rayando un in-

mueble de la calle Esmeralda que
es parte del proyecto Arcoíris,
iniciativa que ha permitido con-
servar fachadas históricas en el
eje Prat-Esmeralda-Cochrane.

“Están prohibidos los rayados
en los inmuebles, en cualquiera
de sus partes, ya que la Ley de
Monumentos Nacionales y or-
denanzas municipales lo prohí-
ben”, dijo Carroza, quien añadió

que son una “grave
vulneración a la
norma vigente y un
ataque directo con-
tra el atributo de la
arquitectura que
sustentan el valor
del Sitio”. Por ello,
añadió, las quere-
llas “buscan hacer
respetar la ley”. 

Tal como ocurrió ayer, la fisca-
lía tipifica estos hechos solo co-
mo daños simples cuando el in-
mueble afectado no está protegi-
do en forma individual como
Monumento Histórico. La ex-
cepción es la causa que lleva en
contra del artista visual Danny
Reveco, quien está formalizado
por daño patrimonial en carác-
ter de reiterado, aunque solo

afectó con robos de letras y raya-
dos un edificio con rango de Mo-
numento Histórico. 

En esa ocasión, el Ministerio
Público acogió la tesis del Con-
sejo de Defensa del Estado
(CDE) —que se querelló a solici-
tud del CMN— que planteó que
los ataques vandálicos concreta-
dos contra otros edificios tam-
bién infringían la Ley de Monu-
mentos, ya que estaban en la Zo-
na Típica, que también es cate-
goría de protección. 

De activarse la querella por el
delito específico contemplado
en la Ley de Monumentos Na-
cionales las penas que arriesgan
suben en un grado (de un míni-
mo de 61 días a un mínimo de
541 días) y también las multas
que pasan de un mínimo de 24
UTM ($756 mil) a un mínimo de
50 UTM ($3,4 millones). 

Pese a ello, y a que el imputa-
do no ha regresado los $21,7 mi-
llones del Fondart, como le exi-
gen el CDE y el Ministerio de las
Culturas, este viernes tiene lu-
gar la audiencia en la que el CDE
y otros querellantes deben pro-
nunciarse sobre la salida alterna-
tiva que fiscalía ofrece a Reveco. 

Administradora del Sitio de Patrimonio Mundial: 

Invocan Ley de Monumentos tras
nuevos rayados en Valparaíso 

Macarena Carroza pide al CMN activar querella por daño a
zona protegida, tal como se hizo contra Danny Reveco. 
MAURICIO SILVA

REACCIÓN.— Un oportuno llamado a Carabineros permitió sorprender a los infractores y detener a dos de ellos. El
grafiti vandálico es considerado la mayor amenaza al SPM, junto a incendios, sismos y deslizamientos de tierra. 
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La corporación 

se excusa de interponer
ella misma la querella,
aduciendo que su rol 

es articular a los
actores legales. 

“Ojalá aquí en San Carlos poda-
mos transformar esta zona en una
punta de lanza para mostrar lo que
está pasando en el Chile de verdad,
en el Chile profundo”, dice Cecilia
Bolocco, presidenta de la Funda-
ción Care, a “El Mercurio”, luego
de encabezar ayer un operativo de
salud en la comuna de la Región de
Ñuble con el objetivo de contribuir
a destrabar la extensa lista de espe-
ra oncológica.

Durante la jornada, se practica-
ron mamografías, ecografías ma-
marias, exámenes cardiovasculares
yde fondo de ojo, de forma gratuita
para aquellos pacientes con presta-
ciones retrasadas.

“Este operativo médico nace, en
realidad, motivado por la necesi-
dad con carácter de urgencia de re-
vertir estas espantosas listas de es-
pera de nuestro país, llevando tec-
nología y médicos para poder reali-
zar exámenes, y esperamos
también prontamente poder reali-
zar tratamientos y cirugías. Sabe-
mos el drama que se vive en regio-
nes y específicamente en zonas ru-
rales como San Carlos, que cuenta
con un hospital, pero no tiene on-
cología”, sostiene Bolocco, destaca-
da figura de la televisión chilena y
Miss Universo en 1987.

“Estar esperando
en sus casas es lo peor”

La Fundación Care detalla que la
comuna, con más de 57 mil habi-
tantes, tiene una lista de espera de
más de tres mil mujeres que re-
quieren mamografías, realidad que
se replica en distintas zonas.

Bolocco advierte que los princi-
pales obstáculos que enfrenta una
persona diagnosticada con cáncer
en Chile es que muchas “no están
ni siquiera diagnosticadas, no tie-

nen la confirmación diagnóstica ni
tampoco tienen la estadificación de
su cáncer. Este es el 70% de las per-
sonas oncológicas en listas de espe-
ra con su GES vencido, esa es la rea-
lidad. Entonces, el tema es que está
la sospecha, luego activar su GES,
pero estar esperando en sus casas
es lo peor, porque estas listas no se
mueven, y sobre todo en lugares
tan apartados y más aún después
de la pandemia”.

La presidenta de Care destaca la
importancia del diagnóstico opor-
tuno y anuncia que la fundación
también realizará capacitaciones
destinadas a los equipos de los cen-
tros de salud familiares (Cesfam).
“En San Carlos, por ejemplo, va-
mos a capacitar a los equipos de sa-
lud, médicos y también en las es-

cuelas públicas, para llegar con la
información necesaria para el
pronto diagnóstico del cáncer in-
fantil. Hay 12 síntomas que son su-
mamente claros, y esto nació por-
que a Máximo (su hijo) me lo man-
daron de vuelta para la casa mu-
chas veces con dolor de cabeza,
diciendo que tenía principio de mi-
graña y resulta que tenía un tumor
enorme”, recordó.

Junto con hacer un llamado a las
autoridades, también destaca la im-
portancia de la alianza público-pri-
vada en este tema. 

“Ya tenemos firmado un conve-
nio con la Caja de Compensación
La Araucana y vamos a movernos
por todo Chile”, sostuvo, con la es-
peranza de llegar este año a otras
48 comunas. n

CRISTIAN RIFFO

Bolocco coordina operativo
para reducir “espantosas”
listas de espera oncológicas

INICIATIVA DE LA FUNDACIÓN CARE, QUE ELLA PRESIDE, EN SAN CARLOS (ÑUBLE):

Se espera replicar el despliegue en 

48 comunas este año. “Sabemos el

drama que se vive en regiones”, dice.

Cecilia Bolocco participó ayer de la jornada médica en San Carlos, que
contempló mamografías, ecografías y otros exámenes.
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“Les vamos a cobrar a los ca-
miones que vienen de Chile y
que destrozan esa ruta (RN40)
una tasa para mantenimiento”,
dijo Ignacio Torres, gobernador
de la provincia de Chubut, en el
sur argentino, y aseguró que va a
impulsar un proyecto de ley
“que nos habilite a hacer el pesa-
je y cobrar por la utilización de
esa ruta, que es una ruta argenti-
na, y que hoy lamentablemente
es un riesgo para miles de fami-
lias chubutenses”. 

En un video que se viralizó rá-
pidamente, la autoridad, que lle-
gó al cargo en 2023 con el respal-
do del macrista Juntos por el
Cambio, acusó directamente a
los camioneros nacionales de
“destrozar” la vía, y afirmó que
la repararán porque es un peli-
gro “para los chubutenses y los
argentinos” que transitan por
ahí, pero que el costo de ello lo
deben pagar “los camiones que
vienen de Chile”.

La afirmación fue recibida por
los gremios del transporte de
carga chilenos como una nueva
amenaza al obligado tránsito de
vehículos nacionales por territo-
rio argentino, debido a la inexis-
tencia de una ruta por tierra que
conecte las regiones de Aysén y
Magallanes.

Lo expuesto por el goberna-
dor Torres vulnera “al menos
dos acuerdos vigentes entre am-
bos países”, afirma el senador
por Magallanes Alejandro Kusa-
novic (Ind.), quien ejemplifica
con el Acuerdo sobre Transporte
Internacional Terrestre (ATIT),
“que dice claramente que no
puede haber discriminación en
cobros de peajes; y un segundo
convenio, que nos obliga a man-
tener las vías, como hicimos en
la isla de Tierra del Fuego, donde
pavimentamos entre la Primera

Angostura y el paso fronterizo
San Sebastián”.

“(Torres) carece de conoci-
miento técnico y falta a la ver-
dad”, remarca Jaime Cárdenas,
presidente de la Unión de Trans-
porte de Magallanes (Utramag),
ya que todos los camiones chile-
nos son fiscalizados por Viali-
dad Nacional Argentina según
su peso “al ingreso y salida del
territorio, en el paso fronterizo
Cardenal Samoré, en el Resguar-
do Rincón y también somos fis-
calizados en la balanza de la lo-
calidad de Comandante Luis
Piedrabuena, perteneciente a la
provincia de Santa Cruz, y por
último en el paso fronterizo In-

tegración Austral” (ver mapa).
El dirigente magallánico afir-

ma que de concretarse esa ame-
naza, ellos podrían bloquear el
paso a los camioneros argenti-
nos hacia Tierra del Fuego.

En tanto, la Confederación
Nacional de Dueños de Camio-
nes de Chile (CNDC) rechaza
también “la forma inamistosa”
con que Torres planteó un cobro
de peajes. Cita también el ATIT,
“que establece libertades de
tránsito y transporte de merca-
derías en el Cono Sur y que regu-
la flujos en países transitados”.

Apunta que “los camioneros
chilenos no son los únicos que
usan la Ruta 40; también lo ha-

cen camioneros argentinos que
vienen a Chile” y advierte que
en sus afirmaciones, Torres “no
muestra respaldos como estu-
dios, cifras de flujos, tonelajes y
parámetros objetivos”.

Kusanovic, además, recuerda
que Chile no hace cobro especial
alguno a los camiones argentinos,
que a su vez dependen del tránsi-
to por el territorio chileno para
abastecer a la zona argentina de la
Isla Grande de Tierra del Fuego.

El delegado presidencial en
Magallanes, José Ruiz (FA), plan-
tea que las afirmaciones de Torres
“son contrarias al ATIT vigente
entre ambos países, que es de be-
neficio mutuo en cuanto a la cir-

culación Argentina-Chile-Ar-
gentina para los fueguinos (del
vecino país). Es un tema que está
llevando actualmentela Cancille-
ría y Relaciones Internacionales
del Ministerio de Transportes”.

Por su parte, el senador Iván
Moreira (UDI), presidente de la
comisión de Relaciones Exte-
riores del Senado, opina que la
declaración de la autoridad ar-
gentina “es arbitraria y carece
de fundamentos (...). Expresa-
mos nuestra preocupación a la
Cancillería y la Embajada de
Chile ha hecho ges-
tiones. Es una me-
dida unilateral que
no ha sido consul-
tada con el gobier-
no central (argenti-
no): debiera que-
dar en un anuncio,
porque no es llegar
y aplicar un peaje”.

“A primera vista
la multa parece más bien un im-
puesto a los vehículos de carga
chilenos independientemente del
peso o longitud del camión”, criti-
ca el legislador, que añade que “si
se establece una norma general
igual para todos que establezca
un peso máximo permitido, ya es
algo más racional y justificable.
Chile tiene normas similares y
controles de peso de vehículos de
carga en algunas carreteras”.

En Aysén, el presidente de la
multigremial y representante
de los transportistas, Conrado
Redlich, junto con manifestar
una profunda preocupación,
considera que las declaraciones
de Torres “no solo generan in-
certidumbre, también tensio-
nan innecesariamente una rela-
c ión b inac ional basada en
acuerdos vigentes de coopera-
ción y no agresión”.

Agrega que para su gremio
es especialmente complejo
“porque incluso el combusti-

ble que abastece el
aeropuerto de Bal-
maceda entra por
Argentina y enca-
recer este vínculo
logístico impacta
directamente en el
desarrollo y la co-
n e c t i v i d a d d e
nuestra zona”.

Consultado por
“El Mercurio”, el Ministerio de
Transportes afirma que la Em-
bajada de Chile en Argentina
contactó a la Cancillería de ese
país para dar cuenta de la situa-
ción y recordarle “la existencia
del Convenio de Tránsito de
1974, que mandata que los ca-
miones extranjeros deben reci-
bir en el territorio del otro país
el mismo trato que los naciona-
les de ese otro país”.

Transportistas de carga viajan entre las regiones de Aysén y Magallanes por la Ruta 40:

Camioneros rechazan posible cobro argentino
y Cancillería contacta a autoridades trasandinas

SOLEDAD NEIRA FARÍAS

Gobernador de Chubut, Ignacio Torres, acusó a los transportistas chilenos de “destrozar” la vía trasandina. 
Gobierno de Chile esgrime la existencia de acuerdos internacionales que impiden dicho cobro.

‘‘Es arbitraria y carece de
fundamentos (...). Expresamos
nuestra preocupación a la
Cancillería y la embajada ha
hecho gestiones, pero es una
medida unilateral no consultada
con el gobierno central (argentino)”.
..........................................................................................

IVÁN MOREIRA
PRESIDENTE COMISIÓN DE RR.EE. DEL SENADO

‘‘(Las declaraciones) son
contrarias al ATIT vigente entre
ambos países, que es de beneficio
mutuo en cuanto a la circulación
para los fueguinos. Es un tema
que están llevando la Cancillería
y Transportes”.
........................................................................................

JOSÉ RUIZ 
DELEGADO PRESIDENCIAL EN MAGALLANES 
Y ANTÁRTICA CHILENA

FLUJO
Unos 2 mil camiones
ingresan y salen por

Cardenal Samoré
mensualmente, muchos

en tránsito hacia 
el norte. 

CONFLICTOS.— No es la primera vez que desde alguna provincia argentina
surgen amenazas al tránsito chileno.
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‘‘(Torres) carece de
conocimiento técnico y falta a la
verdad. Todos los camiones chilenos
(...) son fiscalizados en su peso por
Vialidad Nacional Argentina, al
ingreso y salida (...), en al menos
cuatro puntos de la ruta”. 
...........................................................................................

JAIME CÁRDENAS, 
PRESIDENTE DE LA UNIÓN DE TRANSPORTE DE MAGALLANES
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